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Quevedo, 18 de marzo del 2015 

Señores: 

Junta General de Accionistas 
COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAL LA UNIÓN $.44, UNIAGRICOLA. 
£iudad.- 

De riíis consitieraciones 

*£n cumplimento a lo dispuesto en .el Artículo 279 de la Ley de Compañtas y la Resolución 
No.92.1.4,3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendendia de Compatilas, referente a las 

" obligaciones de los Comisarlos, en mi calidad de Comisado de la Compañía Agroindustrial La 
Unión 5,4. Unlagricola, présento a ustedes. mi laforme y opinión sobre lá razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administeación, en relación can la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañla. por el año terminado al 31 de 
diclembre de 2014, 

Opinión sobre curiplimianto. 
En mi opinión, los estados fimancieros mencionados, ptesentati razonablenenite, en tudos los 
aspectos materiales, la situación financiera de la Compañía Agroindustrial La Unión: S.A, 
Unfagrícóla 41.31 de diciembre del 2014 y el resúltado de sus operaciones por ebaño terminado en 
esa fecha, de aquerdo-con las Normas Internacionales de información Financiera: Adicionalrmente, 
he podido verificar que la administración ha cmiplido con. las disposiciones e instrucciones de la 
Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros socíales de la compañía están 
adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el cántrol interno. 
Gan base en los restiltados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 

gestionar información finandiera confiable y promueve el manejo financiero y adeiriistrativo 
fficiente de sus recursos. 

informe sobre cumplimiento a Ley Laboral, 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición generál.de la.Ley- 2006-48 teformatoria al 
Cádigo de Trabajo, informo. que durante el ejerciolo 2014, la compañía na mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación labaral cón empresas que cueútan con le 
autorización requerida porla Ley para prestar ese tipo de servicios, 

Irforrae sobre cumplimientoa Ley de Compañías, 
Es importante Señalar que en mi calidad de comisario tie la compañias he. dado cumplimiento con 
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